
 

       

        

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

Demandante Liz Dreyder Trujillo Contreras y otros. 

Demandado William Naranjo Osorio 

Radicado   05001 31 03 020 2022 00056 00 

Decisión  Incorpora citación 

 

Ya que el apoderado de la parte demandante, en uso de los mecanismos de 

enteramiento del C.G.P., ha remitido una citación válida a la dirección física 

del demandado; se le requiere para que aporte al Despacho, la constancia de 

recepción efectiva de ésta y para que proceda con la notificación por aviso, 

cinco (5) días hábiles después de dicha recepción, sin concreción de la 

notificación personal. 

 

De otro lado, se le recuerda que también puede hacer uso de los medios 

electrónicos regimentados en el decreto 806 de 2020, acreditando también, 

acuse de recibo o recepción efectiva por parte del destinatario. 

  

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

P. 
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